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distdncia na América Latina

The third generation of distance education regulations in

Latin America
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Resumen

El presente articulo constituye un andlisis comparativo de las nuevas normativas de re-
gulacion de la educacion superior a distancia en América Latina, desarrolladas desde el
afio 2010, en el cual se destacan especialmente las de Ecuador, Argentina, Perd, Brasil,
Paraguay, Costa Rica y El Salvador. El trabajo propende a evaluar las tendencias generales

de evolucidn de los marcos normativos a distancia, mostrando las dualidades de avances
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y retrocesos, e identificando la nueva inclusién de ofertas 100 % virtuales y de sistemas
mas flexibles en su gestidn. El articulo busca identificar los ejes comunes y diferenciadores
de estas normativas de tercera generacion y asociado a ello de la diferenciacién de sus
sistemas de educacion superior y realiza una clasificacion de las fases de las normativas de

la educacion a distancia en la region.

Palabras-clave: Educacion a distancia. Educacién virtual. Universidad. Regulacién. América

Latina.

Resumo

Este artigo é uma andlise comparativa das novas regras que regulam a distdncia Ensino
Superior na América Latina, desenvolvido desde 2010, em que se destacam especialmente
os do Equador, Argentina, Peru, Brasil, Paraguai, Costa Rica e O salvador. O trabalho tende
a avaliar as tendéncias gerais de evolugdo dos marcos regulatdrios distdncia, mostrando
as dualidades de avangos e retrocessos, e identificando a nova inclusdo do virtual e oferece
100% mais flexivel em seus sistemas de gestdo. O artigo procura identificar eixos comuns
e diferenciagdo destes regulamentos associados com terceira geragdo e esta diferenciagéo
dos seus sistemas de ensino superior e executa uma regulamentos de classificagdo de fase

de ensino a distdncia da regido.

Palavras-chave: Educagdo a distdncia. Educagdo virtual. Universidades. Regulagdo.

América Latina.

Abstract

This article is a comparative analysis of the new regulatory regulations for distance higher
education in Latin America, developed since 2010, in particular those of Ecuador, Argentina,
Peru, Brazil, Paraguay, Costa Rica and The Savior. The work tends to evaluate the general
evolution trends of remote regulatory frameworks, showing the dualities of progress and

setbacks, and identifying the new inclusion of 100% virtual offers and more flexible systems
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in their management. The article seeks to identify the common and differentiating axes
of these third generation regulations and associated with it of the differentiation of their
higher education systems and makes a classification of the phases of the regulations of

distance education in the region.

Keywords: Distance education. Virtual education. University. Regulation. Latinamerica.

La légica de la regulacidn y la expansion
normativa de la educacién a distancia

La regulacién, como obligacién o prohibicién de hacer o de li-
mites en la libertad de hacer, tiene multiples causas histdricas, politicas,
legales y culturales. Y también mdultiples soportes conceptuales, desde la
ética del accionar, el establecimiento de estindares minimos para prote-
ger al consumidor o limites al “problema del polizén”, la proteccién social
o de los ciudadanos o consumidores u orientar las actividades publicas o
privadas hacia determinada orientacién de las ofertas. Uno de sus basa-
mentos mas profundo es econémico, en tanto algin oferente puede ser
deshonesto en la competencia y no siempre los consumidores estdn com-
pletamente informados o, incluso, capacitados para acceder a manejar la
informacién. Reducir las asimetrias informacionales es en este sentido
una de las funciones mas importante de la regulacién en dindmicas donde
hay multiples actores de mercado.

En éste sentido, la existencia de “fallas de mercado” que requie-
ren ser subsanadas, constituye el eje que ha llevado a economistas y go-
biernos, a plantear la necesidad de la intervencién publica en la educa-
cién superior con el objetivo de establecer criterios y limitaciones para
permitir cumplir el derecho de acceso a la educacién, tanto de primera,
de segunda como de tercera generacién en la definicién de Bates (2000).
Tales enfoques juridicos asociados a los equilibrios entre las diversas
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generaciones de los derechos humanos, fijarian el marco, tanto de la liber-
tad como de la regulacién, a escala nacional e internacional, como centros
gravitatorios de la politica publica, y a partir de las cuales se establecen los
estandares de su funcionamiento.

En general, en educacién superior, la regulacién se ha posiciona-
do fundamentalmente en el establecimiento de estdndares minimos de la
oferta asociados a.

a) criterios de calidad preferentemente para los oferentes no
publicos

b) ofrecimiento directo de los servicios educativos en forma gra-
tuita o subsidiada

c) creacién de incentivos a la oferta privada especialmente de alta

calidad

En general los estdndares minimos de funcionamiento y de
oferta se estructuran sobre la base de la proteccién del interés publico
y del usuario de los servicios publicos. Ello al tiempo se ha analizado en
Ameérica Latina asociado a un relativo pasaje desde un estado educador
hacia un estado evaluador (RODRIGUEZ OSTRIA, 2000). También se
ha considerado que esta dindmica es resultado de la diferenciacién ins-
titucional publica y de una expansién de la oferta privada que facilita el
establecimiento de politicas sistémicas de aseguramiento de la calidad
(LEMAITRE, 2005).

El establecimiento de un nivel minimo de estdndares obligato-
rios de la oferta, en condiciones de mercados competitivos, tiende a ser
sistémico y a descansas en la busqueda de la igualdad: en que los diferen-
tes oferentes compitan y ofrezcan servicios bajo estdndares minimos co-
munes. Es una politica publica que se asocia a un universalismo basico en
la oferta. En la regién sin embargo, por la autonomia de la primera refor-
ma universitaria y la diferenciacién privada de la segunda reforma, se ha
conformado en general un modelo bimodal de regulacién publico — pri-
vado, en el cual no siempre los estdndares son comunes. Estos ademais se
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han ido modificando, en general hacia mayores exigencias, a medida que
la sociedad se democratiza, que aumenta su complejidad y sus demandas
sociales, y que las propias dindmicas de la politica pablica aumenta su
protagonismo fiscalizador (RAMA, 2006). Al tiempo, el aumento de estos
estandares se constituye en uno de los determinantes de la légica de la
competencia entre los diversos oferentes, y que se retroalimenta directa-
mente con los precios de las matriculas. Los estandares minimos fungen
en tal sentido tanto como una barrera de entrada a nuevos competidores
anulando sus ingresos de tipo “polizonte”, asi como también inversamen-
te como mecanismo que impulsa la salida de aquellos competidores que
no tienen capacidad de asumir los nuevos costos y requisitos que impo-
nen los estandares elevados.

La regulacién mediante el establecimiento de indicadores mini-
mos de cumplimiento obligatorios, se asocia a la construccién de las com-
petencias bésicas que debe adquirir cada persona en términos de saber
hacer y de su ciclo escolar respectivo. Ellas se caracterizan en general por
ser minimos curriculares, académicos institucionales, de infraestructuras
o de aprendizajes esperados. Son regulaciones que mds all4 de sus caracte-
risticas especificas, tienden a imponer determinados modelos educativos,
al fijar las variables minimas de docentes, infraestructura, curriculos, car-
gas académicas, perfiles de egreso, tipos de evaluaciones, sedes de apoyo,
relacién de tutores por estudiantes, dreas en las cuales se puede ofertar, y
delos aprendizajes. En estalégica gubernamental del aseguramiento de la
calidad, que se ha conformado desde mediados de los 90 en toda la regidn,
marcada por la tendencia a la regulacién, es que se soportan los diversos
modelos educativos a distancia en la regién con sus propias diferenciacio-
nes y tipologias (RAMA, 2008).

La primera generacién de politicas normativas en educacién a
distancia, estuvo marcada por las leyes de creacién de las universidades
a distancia en los afios 70 y 80 en Costa Rica (UNED), Venezuela (UNA)
y Colombia (UNAD). Posteriormente los marcos normativos de la edu-
cacién a distancia se caracterizaron por imponer un tipo de modelo
Unico semipresencial, a través de unos criterios minimos de una oferta.
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Fueron politicas de regulacién de la educacién a distancia de segunda
generacién e impusieron criterios que no sélo eran minimos, sino que
establecian los limites de la libertad y las formas de funcionamiento de
la modalidad. Eran criterios que limitaban algunas ofertas de carreras,
imponian la existencia de centros de apoyo presenciales, determinaban
un porcentaje de actividades presenciales y fijaban que los exdmenes
o defensas tenian que realizarse en forma presencial. Ello impuso un
modelo unimodal a distancia de prestacién del servicio educativo con
limitaciones de oferta, y permitié la existencia de un sistema bimodal:
presencial y a distancia (semipresencial).

La educacién superior en América Latina, fue en su totalidad
unimodal de tipo presencial, hasta muy recientemente. Recién a inicios
de los afios 80 como parte de un proceso tardio y exclusivamente en pocos
paises, tales como Colombia, Venezuela, Costa Rica y México, se comen-
zaron a introducir ofertas publicas de educacién a distancia sobre la base
fundamentalmente de la creacién de instituciones orientadas a ello que
definimos como de primera generacién. Al tiempo fue parte de un proceso
mas amplio de diferenciacién de modalidades de ensefianza y de la propia
educacién superior. Ello fue acompanado posteriormente en los afios 90
por el ingreso de instituciones privadas orientadas a ofertar educacién a
distancia bajo modelos semipresenciales, asi como de aumento de éstas
ofertas por parte de instituciones tradicionales presenciales. En esos con-
textos se aprobaron normas de regulacién de la educacién a distancia en
diversos paises consolidando el modelo semipresencial. Finalmente desde
los afios 2000 con la digitalizacién se inicio un mayor crecimiento de estas
ofertas semipresenciales mediante la inclusién de componentes virtuales
con uso de plataformas tipo LMS, y que al tiempo dieron un mayor im-
pulso a la oferta privada. Ello abri6 una transicién, bastante generaliza-
da, desde ofertas semipresenciales a semivirtuales, pero al tiempo en ese
proceso de transicién se impulso el inicio de ofertas 100% virtuales con
profesores interactuando en plataformas y no presencialmente, funda-
mentalmente en la segunda década del siglo XXI como analizaremos a
partir de seis casos. Ello comenzé a impulsar un cambio en la regulacién y
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una presién para la habilitacién de esta modalidad en la oferta a distancia.
En México y Colombia donde se produjeron antecedente de estas politicas
de habilitacién de ofertas virtuales, el RVOE (Registro de Validez Oficial
de Estudios) en México y el Registro Calificado en Colombia, establecen
las caracteristicas que deben tener los programas para ser autorizados en
las distintas modalidades, y habilitan diversas tipologias o modelos de
educacién a distancia con sus propios estindares diferenciados apara el
licenciamiento de programas.

Este desarrollo ha llevado a que para el momento actual la edu-
cacién a distancia esté presente con diversa intensidad en toda la regién.
Al tiempo, en cada vez mas paises la oferta a distancia se expresa a través
de multimodalidades, gracias a nuevos marcos normativos que permiten
ofertas virtuales y con ello el pasaje desde un esquema bimodal (presen-
cial y semipresencial a distancia), hacia dindmicas multimodales en el cual
se incluyen diversidad de combinatorias entre ofertas virtuales y presen-
ciales y entre ellas ofertas 100% virtuales sin actividades presenciales e
incluso tipo MOOCs (cursos masivos abiertos en linea) sin tutores al in-
terior de las ofertas a distancia.

Analisis de las nuevas normativas de la educacion
a distancia en América Latina

En los dltimos afios estd irrumpiendo un conjunto de nuevas
regulaciones de la educacién a distancia, que definimos sobre la tercera
generacion de las regulaciones en este sector, que estd habilitando ofer-
tas 100% virtuales con mayores niveles de flexibilidad. Es este un resul-
tado del avance de la programacién informdtica y de las tecnologias de
comunicacién e informacién digitales, pero también se asocian a nuevos
paradigmas conceptuales sobre la expansién de esta modalidad y de me-
nores niveles de resistencia. También se asocian a la busqueda de lograr
mayores niveles de cobertura y a un aumento de la demanda por este tipo
de estudio. Finalmente es de destacar mayores niveles de expansién y
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conectividad de los accesos a las redes digitales. Esta tercera generacién
de politicas de regulacién de la educacién a distancia en educacién su-
perior habilitan diversidad de tipos de ofertas, y conforman un realidad
de la oferta en base a “multimodalidades” por parte de los sistemas de
educacién superior locales. Representan un aumento de la diferenciacién
de los sistemas de educacién superior y especificamente de la educacién a
distancia. Sin embargo, una mirada més profunda, nos permite verificar
la diversidad de éstas distintas regulaciones nacionales, su dispersién y
dificultad de convergencia, su entonacién diferenciada, asi como sus par-
ticularismos, mads alld que ellas habiliten ofertas de educacién superior
totalmente virtuales.

Esta nueva normatividad representa una tercera generacién de
politicas de regulacién de la educacién no presencial o a distancia, y que al
tiempo permiten una mayor diferenciacién institucional en sus respecti-
vos sistemas, atento a sus sutilezas y caracteristicas.

Realizaremos a continuacién un andlisis comparativo de la si-
tuacion de la educacién a distancia en diversos paises, y especificamente
de la evaluacién de las nuevas normativas de educacién superior a distan-
cia en Argentina, Brasil, Ecuador, Pert, Paraguay y El Salvador, que han
sido algunos de los paises con nuevas normas.

La educacidn a distancia y su regulacién en Ecuador

En Ecuador, la educacién a distancia tiene un largo recorrido,
fundamentalmente por el aporte de la Universidad Técnica Particular de
Loja (UTPL), expandida bajo un modelo semipresencial de primera gene-
racién (CORREA, 2013). La incidencia de la matricula bajo la modalidad
a distancia se distribuye entre el posgrado y el grado, y representaba el
11.34% de la matricula superior en el pais para el 2013. En la cobertu-
ra de educacién a distancia, el sector privado es altamente dominante:
mientras el sector ptblico para el 2013 cubria el 10,85% de la matricula,
el sector privado cubria el restante 89,15%. Tal situacién muestra una
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alta concentracién institucional, tanto en el grado como en el posgrado.
Para el 2012, la matricula de posgrado a distancia era de 5947 estudiantes
y se concentraba en la Universidad Técnica Particular de Loja (UTPL) el
86,7% de los estudiantes, en tanto que la matricula de Universidad de
Especialidades Espiritu Santo (UEES) alcanzaba al 4,18% y en UNIANDES
era el 9,08%. La concentracién de la UTPL en el mercado a distancia a ni-
vel del grado, era el 74,76% de la matricula a distancia para ese afio.

Impulsando un cambio del modelo unimodal a distancia, la
Ley Organica de Educacién Superior (LOES) del afio 2010, estableci6 la
existencia de las multimodalidades, al disponer en el articulo 169, que
el Consejo de Educacién Superior (CES) deberd aprobar el reglamento de
“De régimen académico y titulos, y de régimen de posgrado; y de las mo-
dalidades de estudios: presencial, semipresencial, a distancia, en linea y
otros”. (SENESCYT, 2010). Ello fue un cambio en tanto la norma anterior
del Consejo Nacional de Educacién Superior (CONESUP) solo autorizaba
ofertas presenciales, semipresenciales y a distancia (RUBIO y MOROCHO,
2014). La nueva LOES, ademas establecié claramente a través del articu-
lo 122, la diferenciacién en el otorgamiento de los Titulos, al disponer
que en éstos se debera “establecer la modalidad de los estudios realiza-
dos”. En esa linea, posteriormente en el 2013, el Reglamento de Régimen
Académico (RRA) aprobado por el nuevo érgano de regulacién, el Consejo
de Educacién Superior (CES) establecid en su articulo 39 un caricter méas
amplio al disponer que las instituciones de educacién superior podran im-
partir sus carreras y programas bajo las modalidades de estudios o apren-
dizaje presencial; semipresencial; dual; en linea;y, a distancia.

Finalmente en el 2015, el CES aprobé un reglamento especifico
de educacién a distancia, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Orgédnica
de Educacién Superior (2010) y el Reglamento de Régimen Académico
(2013). Este, contintia las lineas trazadas por los marcos normativos refe-
ridos, y en tal sentido modifica la norma anterior de educacién a distancia
del afio 2009 de cuando existia el CONESUP y que sélo habilitaba educa-
cién a distancia tradicional.
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La nueva norma establece en los aspectos de gobernanza del
sistema, la habilitacién de diversas modalidades sobre pardmetros comu-
nes y a la vez diferenciados de aseguramiento de la calidad. Ella establece
minimos niveles de funcionamiento para la modalidad asi como para las
distintas tipologias (a distancia y virtual). Dispuso la existencia de una
unidad administrativa y académica de gestién en un nivel elevado de la
estructura institucional y que tanto la gestién académica como tecnoldgi-
ca estén a cargo de unidades especializadas, con personal especialmente
formado en la modalidad, y conformado el equipo académico en forma
articulada entre profesores, profesores instructores, tutores y técnicos, y
donde el profesor es el responsable académico del curso.

Se establece que la oferta de educacién a distancia se debe rea-
lizar con apoyos tutoriales locales a través de centros de apoyo y activi-
dades presenciales, en tanto que la oferta de educacion en linea, se debe
apoyar en recursos de aprendizaje digitales e interactivos y practicas pre
profesionales presenciales, a cargo de tutores especiales. La norma esta-
blece una cantidad de tutores, profesores y estudiantes por curso, siendo
en el caso de tutores uno por cada 50 estudiantes adicionando un monto
asociado a la tasa asociada a la desercién existente. Sin embargo, la nor-
ma incluye la posibilidad de utilizar MOOCs hasta el 15 % de los cursos,
sujetos a evaluaciones presenciales. Es esta la primera norma de la regién
que incorpora la modalidad de educacién automatizada de los cursos en
linea. La norma habilita la posibilidad de periodos académicos flexibles
con tiempos diversos de estudios pero con un minimo de 8 semanas por
curso y propende a la articulacién de las asignaturas entre las diversas
modalidades para facilitar trayectorias continuas entre ellas. Se dispone
que los estudios de grado requieran la existencia de exdmenes finales de
conocimiento o de habilitacién profesional

En relacién a las estrategias de aprendizaje, se establece la nece-
sidad de mecanismos de acceso flexibles y, en el caso del sector publico,
nivelacién a cargo de las instituciones para los estudiantes de menos for-
macién, a cargo de una unidad curricular de nivelacién donde se docu-
mente las formas de evaluacién del ingreso y los cursos de nivelacién y
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de formacién de capacidades en auto aprendizaje y en el aprendizaje bajo
estas modalidades. Estos cursos propedéuticos de nivelacién pudieran ser
continuos durante los recorridos académicos para garantizar los aprendi-
zajes y no sélo al inicio.

Los Centros de Apoyo requeridos para ofertar bajo la modalidad
de educacién a distancia, deben ser autorizados por separado a los pro-
gramas. La norma dispone finalmente que no se pueda ofertar carreras o
programas en linea o a distancia, en Ciencias biolégicas y afines, Medio
ambiente, Ciencias fisicas, Ingenieria y profesiones afines, Industria y
produccién, Arquitectura y construccién, Agricultura, Silvicultura, Pesca,
Veterinaria y Salud (RRA). Ello estd ademds en concordancia con la es-
tratificacién que se ha realizado en el sistema por parte del CEAACES y
en tal sentido se dispone que las carreras de licenciatura y posgrado de
especializacién y maestria podran ser ofrecidas en linea por las IES que
han tenido Categoria A y B, en una o dos de las tltimas dos evaluaciones.

La educacidn a distancia y su regulacién en Argentina

La educacién a distancia tiene un largo desarrollo en Argentinay
la Red Rueda que nuclea a las Universidades e Instituciones Universitarias
con programas de educacién a distancia se formé desde el afio 1990.
Estudios realizados muestran el continuo avance de instituciones con
ofertas de educacién a distancia. En 1993 eran apenas 6 universidades,
2 publicas y 4 privadas, que eran el 8% de las instituciones universitarias
existentes ofrecian educacién a distancia. En el 2000 eran 25 instituciones
que para ese momento representaban el 27% de las instituciones las que
ofrecian educacién a distancia. En el 2007 pasaron a ser 48 instituciones
que representaban el 46,6% de las instituciones. Para el 2006 la matricula
a distancia de grado alcanzé a 40.495 estudiantes que representaban el
4,8% de la matricula total de grado de ese momento. En ese afio la oferta
a privada a distancia de 20.786 estudiantes superé levemente a la oferta
a distancia del sector ptblico que fue de 19.709 estudiantes. Desde ese
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momento la oferta de educacién a distancia se expandié en forma signifi-
cativa, y especialmente la oferta del sector privado. Gracias ain al mayor
peso de este sector en la oferta a distancia, la incidencia del sector priva-
do en la educacién superior pasé del 20 al 25% de la cobertura. ' Para el
2015, habia 540 carreras a distancia, de las cuales el 51% era del sector
publico, correspondientes a 22% en el posgrado, 47% a grado y el restante
en pregrado. En el posgrado, el sector privado tiene mayor peso en la ofer-
ta de diplomados (90%), y menor a medida que aumenta los niveles: en las
especializaciones 32% y 25% en las maestrias. Las ofertas por su parte es-
tan altamente limitadas a unos campos disciplinarios ya que las ciencias
sociales y humanas con el 43% de los programas y las ciencias econdmicas
con el 37% acaparan la mayoria de la cobertura (RUEDA, 2016).

Es de destacar en este proceso que si bien son muchas las ins-
tituciones con ofertas de programas a distancia, son unas pocas institu-
ciones las que cubren la mayoria de la oferta como resultado de procesos
de especializacién, aseguramiento de la calidad y diferenciacién regional.
Destacan especialmente en el sector privado las Universidades Siglo XXI
con una matricula con méas de 45 mil estudiantes a distancia ampliamente
extendida en todo el territorio nacional, la Universidad Catdlica de Salta,
la Universidad Blas Pascal. Todas son instituciones expandidas desde el
interior del pais

El pais no tiene datos estadisticos oficiales de educacién supe-
rior a distancia, lo cual hace complejo su anlisis. El analisis se concentra
en la matricula de las instituciones de educacién con fuerte oferta a dis-
tancia y en datos dispersos de algunas instituciones. Ello permite supo-
ner que para el momento actual, la oferta a distancia, tanto publica como
privada, pudiera considerarse que estd cerca del 5% de la matricula, o sea
en el entorno de los 100 mil estudiantes, donde el sector privado cubre la
mayoria de la matricula.

* Diario Clarin 2/6/2013. “La educacion a distancia, a paso lento entre los universitarios”. https://
www.clarin.com/economia/economia/educacion-distancia-paso-lento-universitarios_0_
BkgbScDovXI.html
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Primera generacidn de politicas de regulacion en educacidn a distancia

La estructura legal de soporte de la educacién a distancia se apo-
ya en la Ley Federal de Educacién N° 24.195 del afio 1993, cuyo articulo
24, expresa que “la organizacién y autorizacién de Universidades alter-
nativas, experimentales, de postgrado, abiertas, a distancia, institutos
universitarios tecnolégicos, pedagdgicos y otros creados libremente por
iniciativa comunitaria, se regirdn por una ley especifica.” Ello derivé en
la Ley Educacién Superior N° 24.521 del afio 1995, que autorizé la crea-
cién y el funcionamiento de las diversas modalidades a distancia, previa
evaluacién de su factibilidad y de la calidad de su oferta académica, y su-
jeto ala reglamentacién del Poder Ejecutivo.

A partir de alli, el marco de funcionamiento de la educacién a
distancia se realizé por normas inferiores, al tener los gobiernos esta fa-
cultad de regulacién. Ello se dio por el Decreto 81 de 1998 y la Resolucién
Ministerial N° 1717 del afio 2004. Ellas fueron de tipo restrictivo a su
expansién (SANTANGELO, 2008). En el 2011 se aprobé la Resolucién N°©
160, de regulacién de todos los posgrados, que establece los criterios es-
pecificos para la oferta a distancia en posgrado.

La Resolucién del afio 2004, estructura un sistema a distancia
de tipo semipresencial al obligar a la existencia de Centros de Apoyo para
la oferta del servicio en esta modalidad. Esta Resolucién profundiza en
los requisitos del 1998, que fue la primera que se aprob6 por el Ministerio
de Educacidn, de acuerdo a las disposiciones y restricciones existentes en
la Ley de Educacién Superior 24.521 del afio 1995 y sus decretos regla-
mentarios. La normativa de educacién a distancia establece los requisitos
y caracteristicas que debe tener las ofertas universitarias para obtener el
reconocimiento oficial y la validez nacional de sus titulos y ofertas.

Esta Resolucién Ministerial N° 1717, se basa en una jerarquia
de requisitos asociados a los niveles de ensefianza, con un mayor nivel
de regulacién en los posgrados. Asume que a un mayor nivel de forma-
cién se requieren mayores estandares y controles de la oferta. Asi, se
estableci6 una escala de exigencias desde el primer nivel de Doctorado,
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Maestrias y Especialidades, un segundo nivel dado para las carreras de
grado como Licenciaturas, Ingenierias y demds titulos mayores, y un
tercer nivel mas flexible dado por las carreras universitarias menores ta-
les como las tecnicaturas y titulos intermedios, que en Argentina se de-
nominan pregrados. Se establece que a mayor nivel de formacién ofre-
cida, se demanden mayores exigencias en los componentes principales
para autorizar la oferta a distancia.

Los ejes de la regulacién y funcionamiento de la oferta a distan-
cia, fueron la explicitacién documental y practica de la existencia de un
modelo educativo, una efectiva dindmica de interaccién docentes / estu-
diantes y estudiantes entre si; materiales especiales para la ensefianza;
requisitos minimos de niveles de formacién docentes; tecnologias digi-
tales de informacién y comunicacién; un formato de evaluacién y el fun-
cionamiento de sedes de apoyo. Ello conformé en sintesis un modelo de
educacién a distancia con apoyo de sedes y plataformas, sujeto a autoriza-
ciones centrales del Gobierno altamente documentales de insumos y pro-
cesos. Bajo este modelo se expandi6 una oferta de pregrado y en menor
proporcién posgrados con apoyo de sedes. Los centros de apoyo tenian
requisitos minimos de funcionamiento, podian ser establecidos median-
te acuerdos con instituciones educativas y debian ser autorizados por la
Secretaria de Politicas Universitarias, para las diferentes actividades pre-
senciales o mediadas tecnolégicamente, de las carreras o programas bajo
la modalidad de Educacién a Distancia.

En el 2007, se establecié un acuerdo entre el Ministerio de
Educacién Nacional, el Consejo Federal de Educacién, la Secretaria
General del Consejo Federal de Educacién, la Comisién Federal de
Registro y Evaluacién Permanente de las Ofertas de Educacién a
Distancia, que establecié una gestién y administracién federal de las
ofertas formativas de educacién a distancia posibilitando una articula-
cién intra e interjurisdiccional para la gestion federal de los estudios a
distancia. Ello permiti6 que las ofertas de educacién a distancia — mas
all4 de tramites y requisitos — tuvieran cobertura nacional, a diferencia
de las ofertas presenciales que eran casi exclusivamente Provinciales.
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Ese escenario configuré un espacio potencial de crecimiento especial a
las instituciones con ofertas a distancia.

El aseguramiento de la calidad de la educacién a distancia es
diferenciada a nivel del grado y del posgrado. En el grado para ofertar-
la se requiere que el programa deba obtener el reconocimiento oficial
y la consecuente validez nacional por parte del Ministerio de Educacién.
Sin embargo, si la carrera ha sido declarada de interés publico debe ser
acreditada por la CONEAU para lo cual se evaltian diversos componen-
tes, tales como carga horaria, contenidos curriculares e intensidad de la
practica prevista en la carrera, de acuerdo a diversos estdndares de cali-
dad propuestos por el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) y apro-
bados por el Ministerio. En el drea de posgrado, para todas las ofertas
de especializacién, maestria y doctorado, la acreditacién por parte de
la CONEAU es obligatoria. En estos casos, y recién en segunda instan-
cia, el Ministerio de Educacién otorga reconocimiento sujeto a si el pro-
grama fue acreditado.

El haber establecido la acreditacién obligatoria para los tres ni-
veles de posgrado y para las carreras de interés social que a la fecha son
13, ha llevado a una diferenciacién de la acreditacién como proceso obli-
gatorio, de una nueva figura llamada categorizacién, que es voluntaria en
el marco de la presentacién a la acreditacién. En este sentido, la acredita-
cién refiere a los estdindares minimos en tanto que la categorizacion refie-
re a estandares superiores de calidad. Esta en base a determinados estan-
dares, asigna las letras A, B o C, segun el perfil de calidad del programa.
Se incluyen aspectos académicos, como aspectos organizacionales e ins-
titucionales. La vigencia de los procesos de acreditacién es de tres o seis
afos, siendo la primera vez que se presenta una carrera ante CONEAU de
un méximo de tres afios.

Las politicas de acreditacién de CONEAU han ayudado a dete-
ner la aparicién de instituciones extranjeras y programas académicos ex-
ternos que ofrezcan directamente o a través de convenios con universida-
des locales. Es en este sentido una educacién a distancia local.
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Tercera generacion de politicas de regulacion en educacion a distancia

La regulacién inicial, tuvo su primer cambio con su flexibiliza-
cién en el drea de posgrado, con la aprobacién de la Resolucién N° 160 del
29 de diciembre del 2011 que estableci6 nuevos ejes de la oferta de pos-
grados en el pais, al cambiar la norma anterior de regulacién de posgrados
dada por la Resolucién 1168 de 1997 imponiendo también nuevos crite-
rios para los posgrados a distancia. Esta norma, se aprob6 como deriva-
cién de recomendaciones del Consejo Interuniversitario Nacional (CIN), y
mantiene la acreditacién obligatoria por parte del CONEAU para todas las
instituciones de las ofertas de posgrado, en los niveles de Especializacién,
Maestria (de todas, distinguiendo ademads las maestrias académicas de las
de investigacién) y de doctorado. Otros tipos de posgrado que den lugar a
otras certificaciones no estan regulados.

La nueva normativa de posgrado del 2011 introdujo una mayor
flexibilidad y nuevas oportunidades para la educacién a distancia en este
nivel, al permitir una oferta totalmente virtual. La norma establece que
los posgrados pudieran ser tanto presenciales como a distancia, y mantie-
ne el criterio de la norma del 2004 que engloba en esta categoria todas las
propuestas educativas tales como educacién virtual, elearning, semipre-
sencial, asistidas, blended learning, etc. Sin embargo, la nueva norma no
establece la obligatoriedad de sedes para realizar las ofertas a distancia.
Con este escenario, el sistema a nivel de posgrado pasé a tener una mayor
flexibilidad que el grado al habilitar todas las ofertas de posgrados a dis-
tancia, incluyendo la oferta virtual. Ello esta habilitado en todos los nive-
les regulados de la oferta de posgrado, sujeto a la aprobacién por parte de
CONEAU pero no a la norma explicitamente.

Este marco normativo de posgrado otorga maés flexibilidad a la
oferta de posgrados, en tanto determina tres tipos de posgrado: estructu-
rados, semi estructurados y personalizados. Tal flexibilidad tiene algunas
limitaciones, en tanto se dispone que la habilitacién de la oferta a distan-
cia sea para los cursos, habiendo excepcién para las practicas que hubiera
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en dichas carreras, y a la obligatoriedad de presencialidad en el momento
de defensa de presentacion de las tesis cuando corresponde. Se establece
que tanto las maestrias como los doctorados deberan tener una defensa
oral y publica en una sede fisica de la institucién universitaria, preferen-
temente donde la carrera fuera dictada.

La regulacién de los procesos de oferta a distancia dispone la
obligatoriedad de reglamentos, plataforma, formas en que se proponga
la evaluacion, el caricter presencial de la prictica cuando se incluya en el
programa académico y las caracteristicas de las unidades de apoyo (tecno-
l6gica y académica) cuando asi se prevean. Se dispone que se deban pre-
sentar totalmente los recursos de aprendizaje de la carrera que requieran
los estudiantes durante el primer semestre, en el momento de la solicitud
de autorizacién de oferta.

Un nuevo cambio se produjo en el 2017 mediante la Resolucién
N° 2641, se modificé la normativa de regulacién de la educacién a dis-
tancia en el nivel superior del afio 2004 en los aspectos especificos de la
oferta de grado y pregrado. La nueva normativa fue resultado de un am-
plio consenso y discusién entre la Secretaria de Politicas Universitarias, el
Consejo Nacional de Universidades y la agencia de acreditacién CONEAU.

El eje de la nueva norma es una mayor flexibilizacién con aumen-
to de las diversidades de tipologias en la oferta de educacién a distancia,
incorporando la oferta virtual que pasa a habilitarse para el grado sujeta
a diversos criterios. Entre ellos se establece que la educacién a distancia,
sea semipresencial o virtual, siempre tendra un profesor designado que
dicte clases o realice seguimiento de los docentes auxiliares (tutores).

La norma dispone el fin de un modelo radicalmente separado de
presencial y a distancia, disponiendo que en las carreras presenciales hasta
el 50% de la carga horaria se pueda realizar mediante su dictado a distancia.
En esta linea, dispone que cuando entre el 30% y el 50% sea realizado a
distancia en la oferta presencial, ella deba someter a evaluacién su sistema
de educacién a distancia. También en los casos de carreras presenciales in-
tensivas se deberan hacer explicitos los modelos de apoyo a distancia.
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La educacién no presencial, se define cuando la oferta presencial
sea menos del 50% y bajo la modalidad a distancia, se puede ofertar desde
pregrado a posgrado.

El sistema argentino, constituye un modelo de regulacién don-
de el licenciamiento y la acreditacién se han articulado conjuntamente a
cargo de la CONEAU, creando complejas funciones entre ambos niveles.
Actualmente se ha establecido una categorizacién donde el primer nivel
de la acreditacién (A) es obligatorio, y donde las categorizaciones de ma-
yor calidad By C son optativas, a su vez dependiendo de si son carreras de
riesgo social tienen un nivel de obligatoriedad en el nivel minimo.

Se establece que la educacién a distancia tendra los mismos es-
tandares de evaluacién que la educacién presencial y que los sistemas de
educacién a distancia de las instituciones del pais deberan pasar por pro-
cesos de evaluacién. En tal sentido, se avanza hacia una evaluacién obli-
gatoria ademds de sus procesos internos de gestién de la educacién a dis-
tancia en los niveles minimos de estindares requeridos que se establecen.
La normativa no obliga a la existencia de unidades de apoyo, que se dife-
rencian entre aquellas para las actividades académicas y aquellas para las
actividades tecnoldgicas. Se establece que las de actividades académicas
seran cuando hay clases presenciales, tutoriales, practicas o evaluaciones
en ellas. Podran existir también unidades de apoyo mixtas. Las unidades
de apoyo pueden ser figuras juridicas externas, permitiendo por ende la
terciarizacién o franquicia.

La reglamentacién establece que serdn obligatorias las practicas
presenciales cuando sean carreras de grado de interés social, y que ade-
mas lo establezcan los estdndares de acreditacién. Es en este sentido es
una regulacién con alta variabilidad dada a lo que resuelva la agencia de
acreditaciéon CONEAU.
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La educacidn a distancia y su regulacién en Peru

Los datos de la educacién a distancia en Perti son escasos y poco
actualizados. Sin embargo, para el 2010 investigaciones, registraban una
matricula de educacién a distancia, en sus diversas modalidades, en el
Perti de 60.882 estudiantes que representaban el 7% de la matricula. Esta
incidencia es inferior a los indicadores de la regién, y corresponde a un es-
cenario cuantitativo de paises con escasa regulaciéon. La participacién de
la matricula a distancia en el pais se distribuia en 35.089 estudiantes en la
modalidad semipresencial y 24.793 en la modalidad no presencial, que re-
presentaban respectivamente el 4 % y el 3% de la educacién superior. Ello
mostraba la existencia de multimodalidades. Tal oferta a distancia estaba
concentrada en una cantidad pequefia de las 137 universidades existen-
tes. Fundamentalmente se localizaba en algunas de las 86 universidades
privadas para ese momento, a nivel del grado. En el sector privado, a nivel
del grado, el 10% de los estudiantes, realizaba sus estudios a distancia o
semipresencial. A diferencia en el sector publico, también a nivel del gra-
do, con 51 universidades, la matricula a distancia y semipresencial, sélo
alcanzan al 4% del total de sus estudiantes.

En el sector de posgrado, la matricula semipresencial y a distan-
cia alcanzé a 9.790 estudiantes y representaba el 17% de los estudiantes
de este nivel. E1 14% o sea 8.062 estudiantes estaban bajo oferta semi-
presenciales y el 3% restante en oferta a distancia. A diferencia el sector
publico sélo tiene el 7% de sus estudiantes bajo estas modalidades, por lo
que es en el sector privado y en el nivel de posgrado donde se han expan-
dido los modelos semipresenciales y a distancia en el pais.

Este modelo a distancia semipresencial o llamado blended —
learning en Perd también — se ha expresado en una red de centros de
apoyo o filiales para apoyar las actividades. De muy irregular composicién
estas sedes han sido un foco de fuerte critica por parte de los organismos
publicos que han buscado limitar su crecimiento.
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La Ley de Educacién Superior de 1983 no habia habilitado la
existencia de ofertas de educacién superior a distancia, pero al amparo
de la autonomia de las Universidades y de la Ley General de Educacién de
2003 (N° 28.044) que defini6 esta modalidad, afio a afio han ido aumen-
tando el nimero de universidades, la cantidad de programas a distancia'y
la matricula, en el marco de una confusa legislacién ya que no se podian
autorizar programas a distancia, al no existir un basamento de la ley uni-
versitario (RODRIGUEZ, 2012).

Esta ausencia de un marco de regulacién e incentivo a la educa-
cién a distancia en el Pertq, ha determinado que esta modalidad haya te-
nido una expansién marginal, comparativamente con los restantes paises
de la regidn, pero al tiempo carente de claros estindares de regulacidn,
en tanto entraban sus ofertas dominantemente en el marco de la auto-
nomia de las universidades. La existencia de su baja oferta se verifica por
ejemplo en la alta cobertura en la capital y la escasa cobertura del interior
donde debiera haber tenido mas oferta. A pesar de que Lima contaba con
aproximadamente el 27% de la poblacién del Perq, cifras del INEI sefialan
que para el 2012 el 41.7% de la poblacién de estudiantes de pregrado es-
tudia en la capital. La concentracién alli era elevada, al tener la capital el
39% de las universidades existentes.

La educacién superior en Pert inicié un nuevo ciclo como re-
sultado de un cambio de su marco legal con la aprobacién de nuevas
leyes de regulacién, dadas por la Ley Universitaria N° 30.220 del afio
2014 y la Ley de Institutos y Escuelas de Educacién Superior N° 29.394
del 2015. Estas reconfiguran el sistema de educacién superior en el pais
y cierran el largo ciclo iniciado de apertura que facilité la diferenciacién
dado por la Ley de Universidades N° 27.733 de 1983, y apoyado ade-
mds por diversas normas posteriores que conformaron una dindmica
universitaria centrada en la autonomia publica, la libertad de mercado
privado, la autoregulacién sistémica entre las Universidades publicas y
privadas a través de la Asamblea Nacional de Rectores (ANR), un escaso
financiamiento publico y una prevalencia de 1égicas de mercado, inclu-
yendo ofertas con fines de lucro.
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La aprobacién de este nuevo marco de regulacién fue un pro-
ceso lento de avance desde lo que hemos llamado la segunda a la tercera
fase de la educacion superior en América Latina, y que abre un ciclo més
centrado en la regulacién y que propende a un mayor control de la oferta
(RAMA, 2006). Ella se inici6 muy tibiamente con la Ley de creacién del
Sistema Nacional de Evaluacién, Acreditacién y Certificacién de la Calidad
Educativa (SINEACE) en el 2006 que asumié la potestad de autorizar y
evaluar la creacién y funcionamiento de filiales universitarias a través
del Consejo de Evaluacién, Acreditacién y Certificacién de la Calidad de
la Educacién Superior Universitaria (CONEAU). Sin embargo, su cardc-
ter voluntario, la continuacién de creacién de universidades, programas,
sedes y filiales no se detuvo. También la Ley de SINEACE tuvo una alta
lentitud de instrumentacion, lo que llevo finalmente a que en diciembre
del 2012, se aprobara una Ley de Moratoria, que impidi6 la creacién de
nuevas universidades y filiales por un periodo de cinco afios.

De hecho se habia expandido una educacién semipresencial con
apoyo de sedes y filiales en el interior con un relativo y escaso apoyo en
recursos de aprendizajes y plataformas pero sin la aprobacién de un mar-
co de regulacién que correspondiera a la primera generacién de regula-
cién de la educacién a distancia. Hubo varias iniciativas de la Asamblea
Nacional de Rectores (ANR) que inclusive presenté un anteproyecto de
Ley al parlamento, pero ello no se produjo.

La nueva Ley Universitaria N° 30.220 aprobada en el 2014,
suprimié la Asamblea Nacional de Rectores y creé la Superintendencia
Nacional de Educacién Superior Universitaria (SUNEDU) como organis-
mo publico técnico especializado adscrito al Ministerio de Educacién, con
autonomia técnica, funcional, econémica, presupuestal y administrativa,
y con naturaleza juridica de derecho publico interno y pliego presupues-
tal. La Ley establece un marco de regulacién altamente simplificado y res-
trictivo de la oferta de la educacién a distancia, con un perfil homogéneo
de la oferta universitaria, y con prohibiciones de oferta en los niveles de
posgrado. En general, el enfoque de la Ley se apoya en un paradigma por el
cual la calidad de la oferta universitaria se asocia a su caricter presencial,
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con escasa diferenciacién de tipologias, limitante de la diversidad institu-
cional y sin valorizacién de la innovacién tecnoldgica y la incorporacién
de las tecnologias de comunicacién e informacién en el funcionamiento
de la oferta universitaria. Se podria sostener que este marco legal, corres-
ponde a la primera generacién de regulacién de la educacién a distancia
vista regionalmente, pero que tiene su basamento en la inexistencia de
regulaciones anteriores.

La Ley promueve un tipo de educacién superior presencial, cate-
drética y de investigacién. Los elementos referidos, destacan en relacién
al tratamiento dado a la educacién a distancia, la innovacién pedagégica,
el uso de las tecnologias de comunicacién a informacién y la diversidad
de instituciones y dindmicas de las ofertas universitarias. En tal senti-
do la norma fue claramente restrictiva de esos componentes y estableci6
un marco normativo, que no permitira un uso eficiente de los avances de
las tecnologias de comunicacién a informacién. Las normas no excluyen
la educacién a distancia, sino que establecen que la modalidad la puede
definir la Universidad y que puede ser presencial, semipresencial y a dis-
tancia. Sin embargo, a la par, se define un modelo de regulacién y de exi-
gencias especificas para la educacién a distancia que limita fuertemente la
modalidad virtual e impone una modalidad semipresencial. En tal senti-
do, el articulo N° 47 de la nueva Ley, expresa que los estudios de pregrado
de educacién a distancia no pueden superar el 50% de los créditos totales
de la carrera bajo esta modalidad.

Elarticulo central de la regulacién de la educacién a distancia en
la nueva ley establece:

Articulo 47. Educacién a distancia Las universidades pueden desar-
rollar programas de educacién a distancia, basados en entornos vir-
tuales de aprendizaje. Los programas de educacién a distancia deben
tener los mismos estandares de calidad que las modalidades presencia-
les de formacién. Para fines de homologacién o revalidacién en la mo-
dalidad de educacién a distancia, los titulos o grados académicos otor-
gados por universidades o escuelas de educacién superior extranjeras
se rigen por lo dispuesto en la presente Ley. Los estudios de pregrado
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de educacién a distancia no pueden superar el 50% de créditos del to-
tal de la carrera bajo esta modalidad. Los estudios de maestria y doc-
torado no podran ser dictados exclusivamente bajo esta modalidad.
La SUNEDU autoriza la oferta educativa en esta modalidad para cada
universidad cuando conduce a grado académico.

Aunque en la forma en la cual estd redactado permitiria que
algunos cursos puntuales pudieran ser 100% virtuales y otros 100%
presenciales, si se cumpliese que en total se estd por encima del 50% de
presencialidad. Sin embargo, ella facilitard un modelo semipresencial del
50% como modalidad de oferta de la educacién a distancia. Actualmente
estdn en proceso de desaparicién multiples ofertas de acceso y las institu-
ciones que estdn sometiendo sus cursos al licenciamiento por el SUNEDU
de acuerdo a la nueva ley, muestra que los programas a distancia o semi-
presenciales, estan perdiendo sus caracteristicas, aumentando las horas
de tutorias presenciales o de aulas presenciales para ajustarse a la norma
del 50/50.

El impacto mayor de la nueva regulacién es en el sector de pos-
grado, ya que la norma dispone que los estudios de maestria y de doc-
torado no pueden ser ofrecidos bajo la modalidad a distancia, sino que
deben ser semipresenciales o presenciales. En tanta la ley define en el
caso del nivel de maestria tanto las profesionales como las de investiga-
cién, en educacién a distancia sélo puede ofrecerse a nivel de posgrado a
los Diplomados, que es el primer escalén del posgrado y que corresponde
a estudios cortos de perfeccionamiento profesional, en dreas especificas y
para las cuales se debe completar un minimo de veinticuatro (24) créditos.

Esta restriccidn, no resuelve la situacién confusa de la normati-
va anterior, y limitara la expansién de la cobertura, asi como restringira
la innovacién pedagégica en la oferta universitaria, limitando el acceso
fuera de las grandes ciudades. A estas limitaciones se agregan a otras de
tipo tecnoldgicas y de conectividad para facilitar ofertas a distancia, ya
que para el 2015, aunque los hogares como telefonia mévil eran el 79,7%
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de los existentes, sin embargo los hogares con internet apenas represen-
taban el 20,2% de los hogares del pais.

Hay ademas en el cuerpo normativo de la Ley de Universidades
del 2014, una visién claramente negativa respecto a la educacién a distan-
cia. En tal sentido, en los articulos que establecen los requisitos para las
diversas autoridades (del SUNEDU, (art 17) y para la direccién de las uni-
versidades, se dispone que el doctorado como exigencia académica deba
ser presencial.

La educacidn a distancia y su regulacién en Brasil

Brasil ha tenido una destacada normativa y regulacién de la edu-
cacién a distancia apoyada en el articulo 80 de la Ley 9394 del afio 1996
(LDB) que habilit6 la modalidad y en su reglamentacién en el 2006 que es-
tablecié sumarco de funcionamiento restrictivo. (Lupion at al, 2010). Ello
correspondié a una primara fase caracterizada por una oferta semivirtual
con apoyo de polos y con fuertes requisitos y que derivaron en una fuerte
concentracién de los proveedores. El modelo estaba altamente asociado
a enfoques presencialistas. Sin embargo, tal normativa de la educacién
a distancia tuvo un cambio con la aprobacién del Decreto 9057 del 26 de
mayo del 2017. El decreto fue ademdas complementado por la Porteria N°©
11. La nueva norma, modifica fuertemente el marco de regulacién ante-
rior del afio 2006 que habia sido la base del fuerte proceso de expansién
de la modalidad bajo un formato semipresencial y que habia producido
un crecimiento importante de la modalidad y con una concentracién de la
oferta en pocos grupos. La norma antecesora al nuevo Decreto 9057 ha-
bia impuesto un sistema semipresencial basado en la existencia de polos
de las universidades con altos requisitos para su autorizacién y lentos en
la tramitacién burocréatica al estar sujetos a evaluacién in situ por pares.

La nueva norma, permiti6 la inclusién de la oferta 100% virtual,
pasando de una exclusiva modalidad a un formato multimodal que abre
un nuevo escenario en el pais. La norma legaliza la existencia de polos
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fuera del pais, que actualmente mostraba apenas unos pocos. La norma
no sélo se constrifie a la oferta en la educacién superior, sino que habilita
la oferta de educacién a distancia en otros niveles sujetas a las autoriza-
ciones de esos d&mbitos, especialmente a las personas impedidas por salud
de movilizarse, radicar en el exterior, estar privado de libertad o estar en
regiones sin la existencia de ofertas presenciales.

La norma dispone la autorizacién de ofertas a distancia en la
formacién de grado y en posgrados latu senso, dejando a resolucién de
CAPES la autorizacién de ofertas de educacién a distancia en el nivel de
maestria y doctorado.

En los procesos de administrativos de autorizacién, la norma
dispone que sélo se evaluaran las sedes a través de diversos parametros
y no individualmente a cada centro de apoyo. Ademads, la norma auto-
riza la realizacién de actividades académicas, no sélo en las sedes y cen-
tros de apoyo, sino también en ambientes profesionales. Facilita que las
actividades de los polos se puedan articular entre varias instituciones
mediante acuerdos.

El marco conceptual de la nueva norma es asociar la libertad de
creacién de polos a la calidad de las instituciones a través del concepto
institucional de estas. Cuando mayor, mas libertad tienen de creacién de
centros de apoyo, los cuales a su vez pueden ser propios o ajenos, pero
bajo acuerdos de responsabilidad. La nueva norma amplia las modalida-
des, flexibiliza los controles, asocia la oferta a la calidad de la institucién,
donde a més calidad mas libertad de ofrecer servicios sin mecanismos de
control previo y ademads pone foco en los resultados y los compromisos de
las instituciones.

La educacidn a distancia y su regulaciéon en El Salvador
La oferta de educacién a distancia en el pais es escasa dadas

las dimensiones del pais, la alta cantidad de instituciones existentes en
el sector privado que a su vez tienen una importante regionalizacién,
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favorecido por el alto porcentaje de poblacién rural. El eje central de la
cobertura de la educacién superior a distancia descansa en la alta emigra-
cién poblacional. Ello ha promovido una oferta a distancia transfronteri-
za virtual correspondiente que corresponderia a una cuarta generacién de
regulaciones de la educacion a distancia. Actualmente menos del 1% dela
matricula es a distancia, y en su mayoria personas fuera del pais.

En el afio 2012 a través del Decreto N° 19 se aprobd el
Reglamento especial de la educacién no presencial en el Salvador por par-
te del Ministerio de Educacién. Aunque es esta la primera norma aproba-
da en el pais en la materia, por su contemporaneidad y por incorporar la
educacién 100% virtual, se puede considerar como una norma de la ter-
cera generacién de la educacién a distancia. El eje hilvanador de la norma
es el caracter no presencial de la educacidn, y la articulacién entre ambas
modalidades. Ella define dos dimensiones: la relacién no presencial sin
obligacién de presencia fisica y aquella con presencia. La diferenciacién
estd dada por la ausencia total o parcial de los estudiantes, docentes o
tutores. En tal sentido se diferencia entre modalidad no presencial y mo-
dalidad mixta-semipresencial. Sin embargo, la norma limita la oferta de
tipo MOOCs, que ademds para entonces no existia.

La norma habilita el transito entre ambas modalidades, pero li-
mita que no se puedan cursar a la vez. Sin embargo establece que los pro-
gramas de educacién a distancia deben tener equivalencias con las ofertas
presenciales con un sistema preestablecido de equivalencias. Igualmente
dispone que se puedan realizar equivalencias con pruebas. La norma au-
toriza las ofertas tanto a nivel del grado como del posgrado, y establece
que los cursos deben ser anuales o semestrales con un minimo de 16 se-
manas para cada curso. En tal sentido, la norma no habilita la confluencia
de intensidad de ensefianza y distancia.

Las instituciones deben garantizar que las personas que ingresan
al campus virtual sean las personas que corresponde, pero se dispone que la
evaluacién puede ser virtual y sélo en caso de ser necesaria ser presencial.

La norma dispone que la asesoria, la tutoria y el disefio inclu-
so puedan ser realizadas por la misma persona, permitiendo modelos no
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presenciales menos complejos, probablemente de acuerdo a la dimensién
del mercado. Se dispone al tiempo un maximo de un tutor por cada dos
grupos de 15 personas en cada programa.

La educacidn a distancia y la regulacion en Paraguay

Paraguay aprobé la Ley de Educacién Superior, N° 4995 en el
afio 2013 que favoreci6 la habilitacién de la educacién a distancia. Ello
condujo a la resolucién del Consejo de Educacién Superior (CONES) n° 63
de febrero del 2016, por la cual se aprobé el Reglamento de la Educacién
Superior a Distancia y Semipresencial.

La norma dispone que los programas a distancia puedan ofre-
cerse en instituciones legalmente habilitadas que dispongan de infraes-
tructura, equipamientos y profesores capacitados, y que sus programas,
de pregrado, grado y posgrado, incluyendo doctorado, sean autorizados,
diferenciando entre una modalidad elearning (virtual) y una blearning
(semipresencial). Sin embargo dispone que al menos un examen debe
ser presencial, aun cuando habilita que en casis especiales puede ser a
distancia. La norma dispone la existencia de instituciones a distancia
considerando sus especificidades, requiriéndose docencia, investigacién
y extensién. Concibe un equipo de trabajo y diferencia tareas entre docen-
tes especialistas, tutores o asesores, especialista en disefio instruccional
y soporte tecnoldgico.

La norma no regula las caracteristicas de los centros de apoyo, y
promueve ofertas interuniversitarias, e incluso alianzas entre institucio-
nes extranjeras y nacionales.

No se diferencian los titulos entre las distintas modalidades, y “se
dispone que el CONES establecera las dreas en las que se pueda implemen-
tar la modalidad a distancia. De acuerdo a la Ley de la agencia de acredita-
cién, ANEAS, algunos programas deben estar acreditados para su oferta.
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La educacidn a distancia y su regulacion en Costa Rica

El pais tiene un sistema de regulacién dual, por lo que existen
dos normativas en general, siendo una publica por parte del CONARE y
otra que impacta sobre el sistema de educacién superior privada a cargo
del CONESUP. La regulacién sobre la educacién privada en materia de
educacién a distancia, estuvo dada por el Decreto Ejecutivo N° 35.810 del
20 de enero de 2010.

En esta regulacién sobre el sector privado se aceptan todas las
propuestas tales como ensefianza semi-presencial, no presencial, abier-
ta, educacién en linea, aprendizaje electrénico (e-learning), aprendizaje
combinado (b-learning), aprendizaje en red (networklearning), aprendi-
zaje o comunicacién mediada por computadora (CMC), cibereducacién,
teleformacidn y otras. Se dispone que las instituciones de educacién su-
perior deben disponer de una organizacién académica de gestidn, segui-
miento y evaluacién especifica para la modalidad. Debe haber programa
de capacitacién docente en las tecnologias y las metodologias pertinen-
tes a esta modalidad.

Se dispone que si se tiene aprobada una carrera presencial, sélo
deber hacerse una Ampliacién en los aspectos relacionados con la modali-
dad virtual. Para su aprobacién el CONESUP dispuso que se requiera apa-
ra ofertas por parte de las universidades, la existencia de a) Organizacién
virtual. b) Infraestructura y equipamiento. c) Soporte tecnolégico y fun-
cionalidad. d) Disponibilidad y plan de produccién de recursos de media-
cién educativa. e) Estimacién cuantitativa de los tiempos de las activi-
dades. f) Normativas de interés para los estudiantes. g) Perfiles de los
docentes y sus responsabilidades académicas; incluyendo capacitacion. h)
Evaluacién del aprendizaje, condiciones de seguridad y confiabilidad de
las pruebas. Mas all4 de estos requisitos, existe una supervisién continua
de la modalidad virtual.
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Andlisis comparativo de la regulacion de la educacién
a distancia en los paises seleccionados

Los casos analizados se deben ver en primera instancia en el
contexto de las evoluciones particulares de las dindmicas locales y las de-
mandas de diferenciacién y facilitacién de las oportunidades de acceso
para aumentar la cobertura. Pero al tiempo ellas muestran también una
convergencia relativa asociado a la expansién de la innovacién tecnolé-
gica y pedagdgica que propende al uso de la educacién virtual y facilita
una transicién de la educacién a distancia tradicional, y por ende un im-
pulso a la virtualizacién. Al tiempo ello permite en los diversos paises la
existencia de multimodalidades en la educacién a distancia y aumenta la
diferenciacién institucional de la educacién superior en general. En la
norma de Paraguay por ejemplo, se habilita la existencia de instituciones
a distancia. Es este un proceso general de aumento de la diversidad, mas
alla de la existencia de particularismos, como es el de Perd, que a diferen-
cia se destaca en la aprobacién contemporanea de politicas de educacién a
distancia que corresponden ala primera generacién de éstas regulaciones.

La regién se caracterizé por el desarrollo inicial de una oferta
especializada de educacién a distancia semipresencial, y en los dltimos
afos se inicié una nueva oleada de politica publica que llamamos de ter-
cera generacién que habilita a las instituciones de educacién superior a
ofertar en forma también totalmente virtual. Ello introduce nuevas ti-
pologias de modelos educativos a distancia, con compleja convivencia de
politicas, tipologias, modelos y hasta culturas y formas de competencia
institucionales. Esta dindmica puede ser vista como parte del propio pro-
ceso de diferenciacién institucional (CLARK, 1991) o de innovacién de las
universidades (CLARK, 2000), y que en ambos casos permite el aumento
de la cobertura.

La légica bimodal — presencial y a distancia- y actualmente
multimodal al agregar la educacién virtual, marca el escenario de la re-
gulacién que tiende a establecer estdndares de funcionamiento minimos
para las distintas modalidades.
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La existencia de multimodalidades en la oferta a distancia, es
una derivacién del pasaje desde las regulaciones exclusivas para la edu-
cacion semipresencial a distancia tipica de la 1 y 2 generacién de la edu-
cacién a distancia, hacia la habilitacién de ofertas virtuales. De hecho las
multimodalidades son resultado de la existencia de marcos normativos
que han permitido la educacién virtual en diversos paises de la regién,
o de una conceptualizacién mas flexible de la educacién a distancia que
habilite todas las modalidades a distancia, tanto semipresenciales como
las exclusivamente virtuales

Aungque ello es resultado de que las normativas se han ido fle-
xibilizando para ajustarse a nuevas realidades tecnoldgicas y demandas
de mercado, y que al tiempo tornan a la regulacién bajo tipologias mas
complejas, al no ser facilmente diferenciables las distintas modalidades.
La legislacién argentina y la peruana siguen el camino de diferenciar en
funcién de minimos de presencialidad como parte de la cantidad de horas
estandar de los cursos presenciales.

En general, las universidades e instituciones de educacién
superior, y especialmente las privadas, pero también desde el sector
publico, buscan ofertar bajo todas las modalidades en funcién de las
oportunidades de las TIC, de las propias demandas y de los costos de
los servicios. Asi, es que acompariando esos diversos intereses es que se
han tenido a ajustar los marcos normativos para habilitar la educacién
a distancia y actualmente la modalidad virtual. Ello crea una situacién
de oferta bajo multimodalidades, resultado de la flexibilizacién de los
criterios de habilitacién.

Con la habilitacién de la educacién virtual hay un lento y per-
sistente corrimiento de la demanda estudiantil de educacién a distancia
a la modalidad virtual, lo cual facilita algunas resistencias instituciona-
les a los cambios normativos. Representa un pasaje entre modalidades
que se asocia a la conectividad, costo de los equipamientos, diversidad
de ofertas, caida de los precios de las matriculas y desaparicién de cos-
tos de traslado. Sin embargo, también se mantienen nichos de deman-
das educativas que se articulan més eficientemente a unas modalidades
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de educacién a distancia que a otras, lo cual facilita el aumento de la
cobertura a distancia en general.

Las normativas tienden a diferenciar con diversa intensidad
los estdndares de habilitacién para las dos modalidades a distancia: en
Argentina y Ecuador, estdn mas detalladas, en tanto que las fronteras son
mas borrosas en El Salvador, Paraguay y Brasil. Ello también se da en las
normativas virtuales anteriores de Colombia y México respectivamente.
En Argentina, Perd y El Salvador, la educacién a distancia propende a una
orientacién — aun cuando no exclusiva — hacia una articulacién con la
educacién presencial, donde los estudiantes realizan asignaturas a distan-
cia o virtuales, que se correlacionan o equivalen a las presenciales. Esta
dindmica que no se constata ficilmente en las estadisticas, constituye una
practica creciente en muchas universidades. La mayor hibridacién, articu-
lacién o movilidad, es uno de los ejes de las nuevas normas.

Asi por ejemplo, en el caso de Ecuador, el Reglamento de
Régimen Académico (RRA), del 2015, en su articulo 46 dispone que “Los
estudiantes podrdn tomar hasta un 15%, en grado, y hasta un 20%, en
posgrado, de las asignaturas, cursos o sus equivalentes de la correspon-
diente carrera o programa en otras modalidades de aprendizaje, en tan-
to exista la oferta en la misma u otra institucién de educacién superior,
siguiendo los procedimientos establecidos por cada IES, y siempre que
la carrera o programa estén acreditados por el CEAACES en la misma o
superior categoria” (CES, 2013). Promoviendo la multimodalidad, en el
RRA adicionalmente se dispone que las IES puedan planificar el proceso
de aprendizaje de una carrera o programa académico con este mismo o
inferior porcentaje en otras modalidades de aprendizaje.

En las diversas normativas analizadas, no se establecen dife-
renciaciones en las certificaciones que aclaren que los estudios corres-
ponden a una modalidad especifica, salvo Ecuador, que establece que las
certificaciones son diferenciadas y deben tener aclaratoria en el titulo
de la modalidad especifica en la cual fue aprobado por el Consejo de
Educacién Superior.
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La complejidad de crear diferenciaciones de las regulaciones
para la diversidad de modalidades en ese continuo infinito casi entre
lo presencial y lo virtual, pareceria facilitar el establecimiento de siste-
mas de aseguramiento de la calidad que incorporen la medicién de los
resultados de los aprendizajes mds alld de cudl sea la modalidad bajo
la cual se adquirieron las competencias. Ello sin embargo sélo se apre-
cia en la normativa de Ecuador, donde la Ley Organica de Educacién
Superior (2010), dispone en su articulo 103 la creacién de un examen
nacional de evaluacién de carreras y programas académicos al disponer
que “Para efectos de evaluacién se debera establecer un examen para
los estudiantes de ultimo afio de los programas o carreras. El examen
serd complementario a otros mecanismos de evaluacién y medicién de
la calidad disponer”. Ademads de ello, la evaluacién de los aprendizajes
cumple el rol de validar el propio licenciamiento del programa, en tanto
la norma establece que “en el caso de que un porcentaje mayor del 60%
de los estudiantes de un programa o carrera no logre aprobar el examen
durante dos afios consecutivos, el mencionado programa o carrera serd
automadticamente suprimidos por el Consejo Nacional de Evaluacién,
Acreditaciéon y Aseguramiento de la Calidad...”. La norma dispone ade-
mas que “en el caso de que se suprima una carrera o programa, la insti-
tucién de educacién superior no podra abrir en el transcurso de 10 afios
nuevas promociones de estas carreras o programas’.

En este caso, la flexibilizacién de los procesos de ensefianza a
distancia con multimodalidades (semipresencial y virtual) parece correla-
cionarse con nuevos mecanismos de aseguramiento de la calidad no sélo
en base a la evaluacién de los insumos y procesos sino de los resultados de
los aprendizajes, como eje para evaluar y validar a los propios programas
educativos. Brasil lo incorpora en la determinacién del concepto institu-
cional, en el cual un componente de la definicién estd asociado a los resul-
tados de los aprendizajes entre el ENEN y el ENADE y otro componente
a la evaluacién documental de insumos y procesos. En El Salvador, Costa
Rica, Argentina, Pert y Paraguay ello est4 ausente. En Colombia y México,
que tienen normativas de habilitacién de la educacién virtual anteriores,
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si estdn presentes en la existencia de los Exdmenes de Estado del ICFES
(Colombia) y en las pruebas de CENEVAL en México, en este caso incluso
como mecanismo de egreso especifico alternativo.

Las regulaciones de tercera generacién de la educacién a distan-
cia, se caracterizan por la inclusién de la educacién virtual. Sin embargo,
se constata el inicio de referencias reguladoras sobre la educacién auto-
matizada (MOOCs), como en Ecuador donde se habilita a la realizacién
cursos MOCCs en la malla curricular de los cursos virtuales sujetos a la
realizacién de evaluaciones por las instituciones, sobre esos aprendizajes
y competencias. En tal sentido, aunque la regién esté frente a una trans-
formacién normativa pasando de regulaciones que habilitaron formatos
semi presenciales correspondiente a una etapa inicial en el desarrollo de
la educacién a distancia, a una segunda fase en la regulacién por el cual
se habilitan ofertas 100% virtuales, es dable suponer y proyectar, nuevas
etapas de regulacién futuras. Las primeras dos generaciones de regula-
cién incluyen a los docentes o tutores, en tanto que los MOOCs son ofer-
tas sin existencia de tutores, también se constata la génesis de ofertas de
ensefianza sin tutores bajo los MOOCs. El caso de Ecuador pudiera ser
visto ello como la génesis de una evolucién normativa futura que pudiera
ser la quinta generacién de la regulacién como sugerimos mas adelante.

Un intento de clasificacién de las fases de las normativas de re-
gulacién de la educacién a distancia, nos pudiera llevar a proyectar el si-
guiente escenario pasado y futuro.

1) Creacién de universidades publicas en América Latina en
Colombia, Venezuela y Costa Rica. (Primera generacién).
Habilitacién institucional y de modalidad.

2) Regulacién de modelos semipresenciales (Segunda generacién).
Habilitacién de tipo de oferta en la modalidad. Sedes y docentes
o tutores.

3) Normativas de habilitacién de la oferta 100% virtual (Tercera
generaci6n). Habilitacién de tipo de oferta en la modalidad.
Docentes y tutores.
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4) Habilitacién de ofertas transfronterizas (Cuarta generacién).
Convenios internacionales, acuerdos de integracién o normas
nacionales. Apertura de mercado.

5) Habilitacién de ofertas MOOCs (Quinta generacién). Habilita-
cién de tipo de oferta en la modalidad. Sin sedes ni docentes.

Ello corresponde no a etapas sino a categorias centrales de la
habilitacién y de la orientacién de la politica publica.

La diversidad de modelos y de tipologias en la educacién a dis-
tancia, y el funcionamiento bajo multimodalidades, y mds intensamente
cuando se habilitan recorridos articulados donde los estudiantes pueden
pasar de una modalidad a otra facilmente, establece mds complejidades
de la regulacién en base a estdndares minimos. Ello por cuando las multi-
modalidades imponen estandares diferentes de regulacién de la oferta y
de los criterios de habilitacién

Las ofertas virtuales, asi como las ofertas automatizadas
(MOOCs) en todos los casos acompaiian la posibilidad de las ofertas se-
mipresenciales y aumentan la diferenciacién institucional y pedagégica
de la educacién a distancia, y concomitantemente constituyen una de las
bases que facilita el aumento del acceso y de la cobertura a distancia. La
continua expansién de la educacién a distancia en la regién se asocia en
uno de sus componentes a la diferenciacién institucional y pedagdgica.
Ello ocurre, tal como también se ha dado con la diferenciacién institucio-
nal de educacién presencial en la regién. Asi, es dable suponer, a medida
que aumenta la aprobacién de nuevos marcos de politicas de regulacién
atentas a nuevas generaciones de regulacién, a mayores aumentos de la
cobertura de la educacién a distancia.

Los andlisis de las normas muestran habilitaciones diferencia-
les por areas de conocimiento y de trabajo, que de hecho imponen reser-
vas de mercado para las ofertas de educacién presencial. Esta situacion
se constata fundamentalmente en las dreas de salud o ingenieria. En el
caso de Ecuador, las limitaciones son por 4reas de conocimiento utilizan-
do el CINE. Hay también escenarios confusos de limitaciones, como en
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Brasil, donde la Orden de Abogados de Brasil, no habilitaba a presentar-
se a los exdmenes de certificacién y habilitacién profesional a egresados
de programas a distancia. Al tiempo el Ministerio no habilitaba progra-
mas a distancia en el 4rea de derecho, aun cuando no estaba en la norma.
Actualmente hay procesos en tramite de habilitacién para ofertas a dis-
tancia. Ello implica que no todas las limitaciones son de normativas, sino
también politicas o ideolégicas.

El avance normativo que hemos analizado desde la habilitacién
de la oferta semipresencial hacia ofertas 100% virtuales, esta cambiando
el panorama regional de la educacién superior que actualmente tendria la
siguiente configuracion.

Normas de licenciamiento de la educacion
a distancia en América Latina

Habilitacion de Ofertas solo semi-virtuales. Habilitacion de Ofertas 100% virtuales.

Segunda Generacion de regulaciones de Tercera generacion de regulaciones de

educacion a distancia educacidn a distancia

e Bolivia (privadas) e Brasil (desde el 2017)

e Rep. Dominicana (privadas) e Argentina (desde el 2017)

e Uruguay (privadas) e México

e Peru e Guatemala

e Panama e El Salvador (privadas desde el 2012)
e Costa Rica (privadas desde el 2010)
e Paraguay (desde 2016)
e Ecuador (Desde el 2013)

Rep. Dominicana (publica)

Sin embargo, no todos los paises siguen los mismos derroteros,
sino que como hemos analizado comparativamente, hay caminos fuer-
temente diferenciados. Incluso, destaca el caso de Perti que marcharia a
contra tendencia, el regular un modelo semipresencial de un maximo de
50%, asi como modelos de regulacién con mayor libertad de oferta como
Guatemala o que fueron anteriores como en México o Colombia.
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Los nuevos marcos normativos, destacan también particular-
mente, por cuanto dan mayor flexibilidad en la gestién y facilitan la es-
tructuraciéon de acuerdos de terciarizacién y de alianzas entre las institu-
ciones, especialmente en la gestién de los centros de apoyo. Las rigidas
politicas de regulacién y de funcionamiento de los centros de apoyo se
abandonan hacia modelos mas flexibles. En esta orientacién, los centros
de apoyo se van diferenciando ajustados a los tipos de ofertas discipli-
narias y profesionales. Los modelos de franquicias en la gestién de los
centros de apoyo se verifican en las legislaciones de Brasil y Argentina. A
medida que se habilita la oferta virtual, y por lo tanto se facilitan ofertas
transfronterizas, se flexibiliza la localizacién de los centros de apoyo y
de sus formas de fiscalizacién. En tal sentido, se destaca en algunos de
los nuevos marcos, especialmente en Ecuador y Brasil, la incorporacién
de componentes internacionales en la regulacién, y especialmente en lo
referido la apertura de centros de apoyo fuera del pais. Es esta a suvez la
génesis de politicas normativas en materia de educacién transfronteriza,
y que hemos definido como de cuarta generacién, y que marginalmente se
comienzan a manifestar en la regién.

Conclusiones y recomendaciones

En el inicio en América Latina se establecieron modelos edu-
cativos a distancia unimodales de tipo semipresenciales, estableciéndo-
se entre otros componentes la obligatoriedad de momentos presenciales
en el proceso de ensefianza, fundamentalmente en la evaluacién (Mena,
2008). Sin embargo, con la digitalizacién, se comenzaron a crear mode-
los semivirtuales y virtuales que mostraron un corrimiento lento de la
demanda hacia los nuevos modelos. En los ultimos afios se ha ido gene-
ralizando la habilitacién de la oferta virtual. Ellas han incluido en general
regulaciones con minimos diferenciados de oferta para las distintas tipo-
logias de educacién a distancia. Asi, los programas y ofertas de educacién
a distancia y sus modelos especificos, son una relativa derivacién de esos
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marcos normativos de autorizacién de los programas, dependiendo sus
especificidades del grado de flexibilidad y de la cantidad de variables o
requisitos establecidos.

En el contexto de las innovaciones tecnolégicas y educativas, y
de la busqueda de aumentar la demanda, se estdin conformando ofertas
universitarias multimodales en educacién a distancia, como resultado de
la habilitacién de ofertas 100% virtuales o en linea, y la flexibilizacién de
las tradicionales rigideces de la educacién semipresencial que han deriva-
do enrépidas virtualizaciones tipo “blended learning”. El anélisis regional
a partir de algunos paises que han aprobado nuevas normativas de regula-
cién muestra como estdn aumentando la cantidad de paises que habilitan
las ofertas en linea, conformandose dindmicas basadas en la existencia
de ofertas bajo multimodalidades (presencial, semipresencial y virtual).
Ellas sin embargo mantienen multiples diferenciaciones en términos de
limitacién y restriccién de algunas ofertas académicas tanto sea por areas
de conocimiento o de niveles de ensefianza, o de flexibilidad de articula-
cién, intensidad de los cursos, caracteristicas de los centros de apoyo o
formas de su terciarizacién y control del aseguramiento de la calidad.

Los nuevos escenarios de esta tercera generacién de politicas de
regulacién de la educacién a distancia parece estar llevando a la irrupcién
de nuevas formas de evaluacién y acreditacién, que superan las formas
tradicionales de revisién documental, el cumplimiento numérico de in-
dicadores de insumos y procesos, para incluir la evaluacién de los resul-
tados del aprendizaje de los estudiantes. Los antecedentes de México y
Colombia, reafirman esta hipétesis

La habilitacién de la oferta virtual y la existencia de multimoda-
lidades, dadas por ofertas presenciales, a distancia y virtual, tienen multi-
ples definiciones y nombres, y puede ser considerada como un proceso en
curso en la regidn, y estard en la base del aumento de la cobertura futura
de la educacién a distancia. Probablemente més paises irdn aprobando
nuevos marcos de regulacién de la educacién a distancia de tercera gene-
racién, y abriendo caminos a las siguientes generaciones de politicas de
regulacién que se focalizan méas en las TIC y la internacionalizacién. Ello

Rev. Didlogo Educ., Curitiba, v. 17, n. 54, p. 1085-1124, jul./set. 2017



1122 RAMA, C.

sin embargo no implicard una regulacién homogénea a escala regional
sino que se mantendrd la alta diversidad. La virtualizacién de la educa-
cién a distancia como derivacién de la tercera generacién de politicas de
regulacién, visualiza nuevas fases futuras de regulacién, algunos de cuyos
componentes ya encuentran su génesis en algunas de las nuevas normati-
vas desarrolladas desde el 2010.
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